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Norcasia – Caldas. Juzgado Promiscuo Municipal. Julio 22 de 2022. 
Constancia Secretarial. A despacho el anterior escrito allegado por el 

señor Intendente   Andrés   Gutiérrez   Durán, perito   en   
documentología   y grafología forense, adscrito a la Policía Nacional, 

quien funge como PERITO GRAFÓLOGO dentro del presente proceso. 
 

Se deja constancia que la ampliación del dictamen pericial rendido por el 

perito, cumple a cabalidad con los requerimientos del artículo 226 del 
CGP. 

 
A Despacho para proveer.  

JUANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Radicado: 2021-00065 

 

Habida cuenta la constancia de secretaria que antecede, y siguiendo lo 
establecido en el artículo 228 del Código General del Proceso, se 

ORDENA correr traslado por el término de TRES (3) DÍAS, de los escritos 
visibles a folios 28 y 34 del expediente digital, de referencia “INFORME 

INVESTIGADOR DE LABORATORIO N° 049, LABORATORIO DE 

DOCUMENTOLOGIA Y GRAFOLOGIA FORENSE” y “AMPLIACION 
ESTUDIO”, para que, si a bien lo tienen, se pronuncien con relación al 

dictamen pericial rendido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 


